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Por este conducto y en atención a lo dispuesto en el artículo 68,
numeral 1, inciso g) de la Ley sobre la Organización y
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano
de Tamaulipas, mismo que establece como un deber, el rendir un
informe anual de actividades legislativas.

Es por ello, que dando cumplimiento a la ley anteriormente
mencionada, me permito rendir el primer informe anual de
actividades legislativas del primer año de ejercicio Constitucional,
con el objeto de dar a conocer a la sociedad las actividades realizadas
como Diputado del IX Distrito e Integrante del Grupo Parlamentario
de MORENA de la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y
Soberano de Tamaulipas.
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PRESENTACIÓN



SESIONES PÚBLICAS 
SOLEMNES

SESIONES PÚBLICAS 
ORDINARIAS 

SESIONES DE LA 
DIPUTACIÓN 

PERMANENTE

Con el trabajo legislativo desempeñado, buscamos enfrentar,
precisamente la condición actual, para poderla cambiar para un
mejor Tamaulipas.

Durante el primer y segundo periodo de sesiones correspondientes
al primer año de ejercicio Constitucional, se llevaron a cabo un total
de        sesiones como se muestra en la siguiente tabla:

TOTAL DE SESIONES EN EL PRIMER PERIODO ORDINARIO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA        LEGISLATURA

JUNTA 
PREVIA

1 12 3 1
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SESIONES PÚBLICAS 
SOLEMNES

SESIONES PÚBLICAS 
ORDINARIAS 

SESIONES DE LA 
DIPUTACIÓN 

PERMANENTE

JUNTA
 PREVIA

SESIÓN PÚBLICA 
EXTRAORDINARIA

2 27 5 1 1
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TOTAL DE SESIONES EN EL PRIMER PERIODO ORDINARIO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA        LEGISLATURA

TOTAL DE SESIONES EN EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA        LEGISLATURA65



a las actividades de la Diputación Permanente), sumando un total de 21

participaciones en tribuna.

Dentro de las actividades en pleno

presenté 5 iniciativas, subí a

debatir 6 iniciativas, participé en

la lectura de 1 dictamen, intervine

7 veces en el apartado de asuntos

generales y tuve 2 intervenciones

(posicionamiento sobre muerte de

un periodista y un

posicionamiento       en       relación 
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PARTICIPACIONES 
EN EL PLENO



No. INICIATIVA SÍNTESIS

1

De Decreto mediante el cual se deroga
del inciso b), fracción I del artículo 73 del
Capítulo V del Título III de la Ley de
Hacienda para el Estado de Tamaulipas,
el canje de placas de los vehículos de
motor o remolques, de servicio particular
y de servicio público de transporte, y el
pago correspondiente, incluido en los
derechos por servicios de control
vehicular.

Derogar del inciso b), fracción I del
artículo 73 de la Ley de Hacienda para
el Estado, el canje de placas de los
vehículos de motor o remolques, de
servicio particular y de servicio público
de transporte, y el pago
correspondiente, incluido en los
derechos por servicios de control
vehicular.

2

De Decreto mediante el cual se reforman
y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Hacienda para el Estado de
Tamaulipas.

Se propone que se establezca que la
licencia de conducir tenga una vigencia
permanente, es decir, que no sea
necesario renovarla periódicamente.

Como Grupo Parlamentario de Morena promovimos un total de 145

iniciativas, de las cuales a título personal presente las siguientes:

INICIATIVAS PRESENTADAS
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No. INICIATIVA SÍNTESIS

3

De Punto de Acuerdo por el que la
Legislatura 65 Constitucional del Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas, emite un exhorto a los
mandos de cada una de las dependencias y
entidades del Gobierno Estatal a
abstenerse de amedrentar, intimidar o
condicionar el voto de los ciudadanos, en
el proceso electoral local 2021 - 2022 por el
cual se elegirá al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado para el período 2022 -
2028.

Exhortar a los mandos de cada una de las
dependencias y entidades del Gobierno Estatal
a abstenerse de amedrentar, intimidar o
condicionar el voto de los ciudadanos, en el
proceso electoral local 2021 - 2022 por el cual se
elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado
para el período 2022 - 2028.

4

De Decreto por medio del cual se reforman
y adicionan diversas disposiciones del
Código Penal para el Estado de
Tamaulipas. 

Eliminar las barreras normativas que enfrentan
las víctimas directas e indirectas del
feminicidio, en la búsqueda de justicia, verdad
y reparación integral, así como propiciar que
las muertes violentas de mujeres en México
sean investigadas con perspectiva de género, a
partir de elementos comunes que brinden
certeza jurídica y posibiliten identificar
similitudes respecto a la incidencia de esta
conducta delictiva para su prevención.

5

De Punto de Acuerdo mediante el cual se
realiza exhorto a los Titulares de la
Secretaría de Seguridad Pública del
Estado, de la Fiscalía General de la
República y del Secretariado Ejecutivo del
Sistema de Seguridad Pública en
Tamaulipas.

Exhortar a los Titulares de la Secretaría de
Seguridad Pública del Estado, de la Fiscalía
General de Justicia del Estado y del
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de
Seguridad Pública de Tamaulipas, para
colaborar y brindar el apoyo institucional más
amplio a la Fiscalía General de la República y
las demás instancias federales que lo soliciten a
fin de investigar y resolver el homicidio del
Periodista Antonio de la Cruz. 8



  

  

  

  

TRABAJO EN COMISIONES

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

CARGO PARTIDO

SECRETARIO MORENA

CARGO PARTIDO

SECRETARIO MORENA

COMISIÓN DE JUSTICIA

Las comisiones de las cuales formé parte, son las que menciono a

continuación:
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CARGO PARTIDO

SECRETARIO MORENA

  

  

CARGO PARTIDO

VOCAL MORENA

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

TRABAJO EN COMISIONES
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COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL

CARGO PARTIDO

VOCAL MORENA

CARGO PARTIDO

VOCAL MORENA

COMISIÓN DE FOMENTO AL 
COMERCIO EXTERIOR

TRABAJO EN COMISIONES
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Comisión de Gobernación - 3 de Noviembre de 2021

Dentro del primer periodo y segundo periodo que comprenden del

primer año de ejercicio Constitucional, tuvé 17 participaciones en las

diferentes comisiones de las que pertenezco.

Fue la instalación de la Comisión, dando la bienvenida y exhortando

a quienes la integramos, los convoqué a trabajar en equipo y en

armonía a fin de poder desarrollar con éxito la encomienda de esta

Comisión de Gobernación, ya que Tamaulipas espera y demanda

mucho de cada uno de nosotros, y nuestro compromiso es cumplirle

a Tamaulipas, es por ello que trabajando intensamente y con pasión,

con honestidad y transparencia daremos resultados eficaces y

eficientes.
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Comisión de Gobernación - 9 de Marzo de 2022

Realice mi participación luego del estudio y análisis al asunto que

fue puesto a nuestra consideración, me permití exponer los

siguientes razonamientos: La libertad de expresión es una de las

prerrogativas fundamentales de toda persona, el cual comprende el

derecho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e

ideas, ya sea de manera oral, escrita o a través de las nuevas

tecnologías de información, mismo que no puede estar sujeto a

ninguna limitación o censura que no se encuentre fijada por la ley.

Este derecho humano se encuentra reconocido por el marco jurídico

nacional e internacional, toda vez que, mediante su ejercicio se

contribuye al desarrollo de opiniones informadas para la sociedad. 
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EN COMISIONES



Comisión de Gobernación - 15 de Marzo de 2022

Es importante señalar que una de las ocupaciones que se encuentran

íntimamente ligadas con los derechos de libertad de expresión y

acceso a la información es el periodismo, la cual podemos definir

como una actividad pública, ya que su función principal es la

investigación y difusión de hechos de transcendencia social, así como

la opinión libre de estos, razón por la que resulta necesario llevar

acciones que garanticen la seguridad de las personas en el ejercicio

de esta profesión y sus derechos. 

Mi intervención fue con el fin de exhortar a las autoridades

correspondientes siempre en favor del apoyo de la ciudadanía

tamaulipeca y ver la viabilidad de que se le de mantenimiento y un

uso responsable de los recursos obtenidos en ese puente como son

las casetas de cobro. Estamos a favor de hacer exhortos, tanto a las

autoridades federales, estatales como municipales, dado que se

alcanza un porcentaje del cobro de las casetas y nuestra bancada

siempre estará a favor de que se apoye a la economía familiar. 
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Comisión de Justicia - 6 de Abril de 2022

Hice el uso de la voz, para proponer que todas las muertes violentas

de mujeres sean investigadas como probable feminicidio y solo si el

ministerio público no acredita la existencia de alguna de las razones

de género. Ya que, nos servirá para tener cifras reales sin maquillar

aquí en el Estado y sobre el grave problema de feminicidio y poder

adoptar mejores políticas públicas. También realice propuse castigar

de manera ejemplar a quienes causen lesiones a niñas y mujeres,

bajo las mismas circunstancias por razones de género aplicables al

feminicidio, así como sus agravantes. 

Si estas lesiones pusieran en peligro la vida de las víctimas se

tipificará como tentativa de feminicidio y se impondrá una pena, no

menor a una tercera parte de la mínima y dos terceras partes de la

máxima. Con esto estaríamos protegiendo a las mujeres y a las niñas

en general, que viven en condiciones de violencia familiar y

castigando agresores en el momento que se inicia la violencia y no al

momento en que termina el feminicidio. 

Por mencionar algunas de las participaciones que realice durante

este año de actividades legislativas. 15

PARTICIPACIONES 
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